
En contraste con las críticas y
manifestaciones de descontento
que actores sociales de Valparaí-
so han expresado frente a la si-
tuación de decadencia en que es-
tá su casco fundacional, acentua-
da tras los incendios que han des-
truido edificios históricos, ayer el
Comité de Patrimonio Mundial
(CPM) de la Unesco aprobó una
decisión en que valora las medi-
das adoptadas por el Estado para
mejorar la gestión de ese Sitio de
Patrimonio Mundial (SPM). 

Durante su 47ª reunión, que se
desarrolla en París, los 21 países
que integran el CPM la visaron

sin debate y en bloque con pro-
yectos de decisión sobre sitios
patrimoniales de diversos países
del mundo. La resolución oficia-
lizada había sido
previamente redac-
tada por su asesor
Centro de Patrimo-
nio Mundial, tras
recibir del Estado
de Chile un informe
sobre la situación
del SPM de Valpa-
raíso.

El documento, de 14 puntos,
usa expresiones como “toma no-
ta”, “alienta”, “acoge con satis-
facción” y “felicita” al Estado por
diversas medidas que, a su juicio,

son un avance en la gestión del
SPM en los barrios históricos de
la Ciudad Puerto. 

Dentro de los puntos que valo-
ra están la nueva go-
bernanza con una
hoja de ruta de in-
versiones públicas,
recogiendo las reco-
mendaciones de una
cooperación técnica
con el Banco Inter-
americano de Desa-
rrollo; coordinar la

acción de la municipalidad con la
de autoridades centrales de go-
bierno; los esfuerzos para reanu-
dar la construcción del Parque
Barón y también las acciones que

se están adoptando para mitigar
impactos paisajísticos de la ex-
pansión portuaria en el SPM.

La resolución pide también
que se presente al Centro del Pa-
trimonio Mundial un informe
técnico sobre el incendio del 7 de
mayo que mató a tres personas y
destruyó tres edificios en el fun-
dacional barrio La Matriz. Solici-
ta incluir opciones de rehabilita-
ción “y las posibles implicacio-
nes para las estrategias de prepa-
ración ante riesgos del bien”,
aludiendo así a un plan elabora-
do por expertos de la U. Federico
Santa María, bajo las guías de
Unesco, con una serie de medi-
das que deben aplicarse para re-

ducir los riesgos de incendios y
prepararse para actuar ante una
emergencia y luego reconstruir
en forma resiliente en el SPM.

Para la subsecretaria de Patri-
monio, Carolina Pérez, que viajó
a París para participar en este en-
cuentro, el recién aprobado Plan
de Gestión y la Corporación Mu-
nicipal Público Privada que lo
administra son acciones “inédi-
tas y que respaldan el plan de in-
versiones en el sitio”.

También asistió el represen-
tante de la Asociación de Usua-

rios de Ascensores de Valparaíso,
Arturo Michell, quien hizo uso
de la palabra para lamentar la fal-
ta de debate y que se aplazara a
2027 el próximo informe sobre el
SPM chileno. 

Para Emilio de la Cerda, exsub-
secretario del Patrimonio, los
cambios que ve con buenos ojos
la Unesco no invalidan las críti-
cas ciudadanas, “a las que me su-
mo. La Unesco dice que lo está
haciendo mejor que antes, pero
que necesitamos pronto tener re-
sultados concretos”, comenta.

Aprueba decisión en que “toma nota”, “alienta” y “felicita” al Estado parte: 

Unesco valora medidas adoptadas en Sitio
de Patrimonio Mundial de Valparaíso,
aunque muestra inquietud por incendio 

Comité visó propuesta que se pronuncia sobre informe de situación del sitio
patrimonial sin debate y en bloque con las de otros países. 
MAURICIO SILVA

VANDALISMO.— Ayer grafiteros ensuciaron con rayados el recién restau-
rado frontis del Registro Civil, que recuperó el color rosado de su piedra. 
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El 1 de diciembre de

2027, Chile debe
entregar un nuevo

informe sobre el estado
del SPM porteño.

“Mi representada es la hija menor de los
cinco hijos nacidos del matrimonio entre
Augusto Pinochet, fallecido el 10 de diciem-
bre de 2006, y María Lucía Hiriart de
Pinochet, fallecida el 16 de diciembre de
2021”.

Así comienza la querella que el abogado
Jorge García interpuso contra Marco
Antonio Pinochet, en representación de
Jacqueline, por los delitos de apropiación
indebida y de maltrato habitual.

La acción penal se ingresó en el 4º
Juzgado de Garantía de Santiago, en el
marco de desavenencias entre ambos por
la herencia que les dejara su padre, el ex
comandante en jefe del Ejército. La acción
penal fue declarada admisible y será remi-
tida a la Fiscalía Metropolitana Oriente,
que investigará los hechos denunciados.

Si bien no podían vender las propiedades

—ocho, que incluían las casas de Los Bol-
dos, El Melocotón y otras— debido a una
restricción judicial, sí se les permitió arren-
dar los bienes inmuebles. 

Todos estos bienes inmuebles fueron
“objeto de la medida cautelar de prohibi-
ción de celebrar actos y contratos ordena-
da por el 21º Juzgado Civil de Santiago con
motivo de la acción civil iniciada por el
Consejo de Defensa del Estado (CDE). Pese
a lo anterior, la Corte Suprema autorizó a
la sucesión la posibilidad de celebrar con-
tratos de arriendo respecto de los referidos
inmuebles”, se lee en la presentación.

Según el documento, Marco Antonio fue
el administrador de esas propiedades por
disposición de su madre, pero eso duró
hasta 2021. Su hermana menor, sin embar-
go, asegura que no vio ni ha visto dinero
por ese concepto y que cada vez que ha
pedido información al respecto se le han
entregado datos parciales o derechamente

se le han negado los antecedentes. 
Todas sus solicitudes por acceder a

información, agrega el texto, en las que ha
insistido más de una vez, han sido rechaza-
das por este “con insultos y descréditos de
diversa naturaleza que por lo general
apuntaban a la situación familiar de la
querellante, sus relaciones interpersonales
y el supuesto favoritismo del que se le
acusaba sin existir razón alguna para ello”.

El abogado García, de hecho, asegura en
la querella que su clienta “jamás prestó su
consentimiento, ni verbal ni escrito, a fin de
que se celebrase algún contrato de esa
naturaleza respecto de ninguno de los
inmuebles antes referido”.

Incluso, se describe en el texto —y
acompaña una imagen de una conversación
de WhatsApp (ver imagen)— que se le
impediría el ingreso desde 2019 a algunas
de estas propiedades. Por ejemplo, a Los
Boldos, donde se recuerda hay una capilla

en la que están sepultados los padres de su
representada. Solo habría podido acceder a
la hacienda, según el profesional, en 2023,
acompañada de un abogado, una testigo y
personal de Carabineros. 

Sobre otra propiedad, El Melocotón,
advierte que esta es ocupada hace años
como campus de una universidad. La
querellante presentó una medida prejudi-
cial y pidió que se exhibiera el contrato
de arrendamiento. Así supo que la pro-

piedad estaba arrendada desde 2009,
existiendo una modificación en mayo de
2023 en que, según el contrato, la arren-
dataria se obligaba a pagar “por mano
las rentas de arrendamiento”. De acuer-
do con lo entregado al tribunal, si bien el
contrato acabó en octubre de 2024, su
hermano Marco Antonio habría recibido
tras la modificación del contrato 17
meses de arrendamiento que equivalen a
unos $160 millones.

LA MENOR DE ELLOS PRESENTÓ QUERELLA, EN LA QUE ACUSA APROPIACIÓN INDEBIDA Y MALTRATO HABITUAL:

Hermanos Pinochet Hiriart vuelven a tribunales
por herencia y fiscalía indagará denuncia por
supuesta irregularidad en arriendo de casas

Jacqueline Pinochet dice en su querella que se le prohibió el ingreso a El Melocotón, donde
están sepultados sus padres. 

LORENA CRUZAT

El Ejecutivo presentó este
miércoles, ante la comisión de
Hacienda de la Cámara de Dipu-
tados, sus indicaciones al pro-
yecto de Financiamiento para la
Educación Superior (FES), pero
estas no lograron aplacar las crí-
ticas que la propuesta ha recibi-
do a lo largo de toda su tramita-
ción. 

Así, tras revisar las modifica-
ciones, diversas universidades
advierten que los cambios no
abordan los nudos estructurales
de la iniciativa, pese a que el
Consejo de Rectores (CRUCh) lo
planteó durante la primera parte
de la tramitación.

Los rectores han
recalcado que uno
de los puntos más
sensibles para las
universidades es la
eliminación del co-
pago para los alum-
nos pertenecientes
a los deciles 7, 8 y 9,
ya que esos aportes
representan una parte impor-
tante de sus ingresos. Además,
también expresaron preocupa-
ción por la falta de garantías res-
pecto de las transferencias mo-
netarias desde el Estado.

Así lo plantea María Fernanda
Vicuña, vicerrectora económica
de la U. Católica: “Las indicacio-
nes no abordan la extensión de
copago en deciles del 7 al 9, ni los
mayores costos por demoras de
titulación, lo que constituye
riesgos significativos para el
proyecto educativo de institu-
ciones complejas, en gran medi-

da porque la fijación de arance-
les regulados no refleja adecua-
damente el costo real de las ca-
rreras”.

“No abordan
problemas centrales”

Federico Valdés, rector de la
U. del Desarrollo, dice haber
quedado “sorprendido” con las
indicaciones, puesto que “espe-
raba que se hicieran cargo, al
menos en parte, de las críticas de
rectores y expertos que han sido
expuestas en público y en priva-
do a las autoridades. En concre-
to, el FES sigue siendo un im-
puesto mal disfrazado, que les
quita recursos a las instituciones

y expone al fisco a
un nivel de gasto
que no está en con-
diciones de asu-
mir”.

En la misma lí-
nea, el rector José
Antonio Guzmán,
de la U. de los An-
des, sostiene que,

“aunque las indicaciones abor-
dan algunos de los comentarios
formulados por diversos exper-
tos durante la discusión, estas no
abordan los problemas centrales
identificados en la tramitación
del FES, como los que expuso re-
cientemente el vicepresidente
del CRUCh en la Cámara de Di-
putados (...). El financiamiento
de la educación superior en su
conjunto sigue requiriendo una
reflexión extensa y profunda, de
manera de resguardar la calidad,
autonomía y salud financiera de
las instituciones”.

“Ahora se deben
introducir mejoras”

Una mirada más optimista
muestra la rectora de la U. de
Chile, Rosa Devés, quien dice
que “la indicación que permitirá
a los estudiantes elegir con ma-
yor flexibilidad el porcentaje de
cobertura FES es una señal posi-
tiva y responde a las observacio-
nes que se hicieron llegar por
parte de las instituciones y de ex-
pertos. También va en la direc-
ción correcta definir un tope en
la retribución, de manera que,
sin dejar de ser solidaria, no sea
excesiva”.

La académica también asegura
que “estas indicaciones atienden
correctamente dificultades que
se presentaban desde la perspec-

tiva de los estudiantes. Ahora se
deben introducir mejoras que
promuevan y resguarden el de-
sarrollo de las instituciones”.

Para el rector de la U. de Tara-
p ac á y v i c e pres ide nte de l
CRUCh, Emilio Rodríguez, las
propuestas son “una buena se-
ñal, en tanto muestran una vo-
luntad de diálogo, y también son
una muestra de primera flexibi-
lidad. Ahora, sin perjuicio de es-
to, creo que debemos seguir dia-
l o g a n d o ” . A s e g u r a q u e e l
CRUCh tendrá que estudiar el
real impacto de las medidas pro-
puestas por el Ejecutivo, y pun-
tualiza que “hay un límite pro-
puesto de un máximo de nuevos
cupos. Y eso es una de las cues-
tiones que tenemos que revisar
en forma muy rigurosa en térmi-

nos de simulación. Se pone, ade-
más, un límite a la contribución,
lo cual consideramos una señal,
pero hay que simular a qué por-
centaje de la población favorece
ese límite para comprender si es-
ta medida es sustantiva. Y el co-
pago sigue siendo un tema esen-
cial sobre el cual debemos conti-
nuar en debate”.

Consultada al respecto, la
Subsecretaría de Educación Su-
perior indicó por escrito que las
indicaciones “dan respuesta a al-
gunas de las preocupaciones
que plantearon las instituciones
en los diversos espacios de diá-
logo de los que se dispuso (…).
El proyecto sigue en trámite y
quedan etapas por delante para
continuar robusteciendo y ajus-
tando la propuesta”.

La reposición del copago fue uno de los temas que se omitieron en los ajustes que propuso el Ejecutivo: 

Rectores advierten que Gobierno no recogió
reparos clave en indicaciones al proyecto FES

MACARENA CERDA M.

Aunque algunos valoran señales de
apertura al diálogo, el mundo académico
insiste en que aún se requieren mejoras
sustantivas para resguardar la
sostenibilidad de las instituciones.

PROPUESTAS.— Las modificaciones buscan, entre otros puntos, permitir a los estudiantes poder cubrir un porcen-
taje de su carrera, con el 50%, 75% o 100%, y fijan un máximo de 80 mil cupos anuales.
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‘‘El FES sigue
siendo un impuesto mal
disfrazado, que les
quita recursos a las
instituciones y expone al
fisco a un nivel de gasto
que no está en
condiciones de asumir”.
................................................................

FEDERICO VALDÉS
RECTOR DE LA U. DEL DESARROLLO

‘‘Estas indicaciones
atienden correctamente
dificultades que se
presentaban desde la
perspectiva de los
estudiantes. Ahora se
deben introducir
mejoras que promuevan
y resguarden el
desarrollo de las
instituciones”.
................................................................

ROSA DEVÉS
RECTORA U. DE CHILE

‘‘(Las
indicaciones) dan
respuesta a algunas de
las preocupaciones que
plantearon las
instituciones en los
diversos espacios de
diálogo de los que se
dispuso”.
................................................................

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

SUPERIOR

RIESGO
Universidades advierten

que la eliminación del
copago comprometería

funciones como la
investigación.
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